
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

    
  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 
Ubaté, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
  REFERENCIA   :    EJECUTIVO NO. 2022-00323 

  DEMANDANTE :    JOSÉ ALFREDO SARMIENTO REYES  

  DEMANDADOS:     HERNAN JEFFRERY BELLO ARÉVALO y OTRO 

 

Anexar al proceso y dejar en concierto de las partes la comunicación 

procedente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Ubaté, donde da a conocer 

que el vehículo con placa CVH – 823 no se encuentra en los patios de esa secretaría, 

por entrega realizada el 11 de enero del año en curso, en cumplimiento a lo comunicado 

en oficio número 003 emitido por éste Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

                      JUEZ 

 

     -3 autos- 
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